
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto Civil del Circuito – Aplicación Sistema Procesal Oral 

Montería - Córdoba 

 

TRASLADO LIQUIDACION DE CREDITO 

 
EL JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA, FIJA EN LISTA EL 
TRASLADO DE LA LIQUIDACION DE CREDITO ALLEGADA POR LA PARTE 
EJECUTANTE. 
 

CLASE DE PROCESO:            PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE:                        HERNANDO ENRIQUE BERROCAL VEGA 
APODERADO:                          PAOLA ANDREA NARVAEZ MORALES 
DEMANDADO:                         E.S.E HOSPITAL SAN JOSE DE TIERRALTA 
RADICADO:                              2019-00164 
 
Se fija en lista por el término de un (1) día LA RELIQUIDACION DE CREDITO, de 
conformidad con el artículo 110 del C.G.P, y al día siguiente comienza a correr el término 
de traslado de tres (03) días, conforme al artículo 446- 2,4 ibídem.  
 

Montería, Mayo 13 de 2021.  

 

HORA DE FIJACIÓN 8:00 a.m. 

 

KATYWSK BERROCAL KERGUELEN 

                   Secretaria 

 

HORA DESFIJACION: 6:00 p.m. 

 

KATYWSK BERROCAL KERGUELEN  

                   Secretaria 

 
CONSTANCIA: Hoy catorce (14) de Mayo de dos mil veintiuno (2021), siendo las 8:00 a.m., 
comienza a correr el término de traslado de tres (03) días, vence el día diecinueve (19) de 
Marzo de dos mil veintiuno (2021), a las 6:00 p.m. 
 
 
KATYWSK BERROCAL KERGUELEN 

                  Secretaria 



 
Firmado Por: 

 
KATYWSK DEL CARMEN BERROCAL KERGUELEN  

SECRETARIO  
JUZGADO 04 DE CIRCUITO CIVIL ESCRITURAL DE LA CIUDAD DE MONTERIA-

CORDOBA 
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